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Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 62/1991, de 22
de marzo, del Tribunal ConstitucionaL publicada en el suplemento al
«(Boletín Oficial del Estado» número 98, de 24 de abril de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 6, primera columna, párrafo 2, línea 1, donde dice:
((e) Respecto al art. 18,)), debe decir: «c) Respecto al arto 19,)).
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CORRECCfDN de error('s en el texto de la Sentencia
mímero 66/1991, de 22 de marzo, de! Tribunal COI1S!itllcio
lIal, puhlicada en el suplemento al «Boletrn Ojicíal del
Estado>; número 98. de 24 de abril de 1991.

Advenidos errores en el texto de la Sentencia número 66/1 Q9L de 22
de marzo. del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Bo!ctín Oficial del Estado) número 98, de 24 de abril de 1991, se
transcribrn a continuación las oportunas correcciones:

En la página 22, primera columna, párrafo 7, línea 13, donde dice:
«(coherente con el objetQ), debe decir: «coherente con el objetivo).).

En la página 23, primera columna, párrafo 8, línea 3, donde dice:
«procedencia autonómica, el preceptQ)), debe decir: «procedencia auto-
nómica, al preceptQ). .

En la página 23, segunda columna, párrnfo 2, linea 5, donde dIce:
«incidc su libre circulacióJ1), debe decir: «incide sobre su libre circula
cióO).

En la página 24, pimera columna, párrafo 2, línea 1, donde dice:
«Determinado el fim)., debe decir: «4. Determinado el fin».

En la página 24, primera columna, párrafo 3, líneas 31 y 32, donde
dice: «toda cuestión competencia,), debe decir: (<toda cuestión compe
tcnciab).

En la página 24, primera columná, párrafo 3, linea 32, donde di.ce:
«según se doctrina constitucionab>, debe decir: «según es doctrina.
constitucionab).

«Boletín Oficial del Estado» número 98, de 24 de abril de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 20, primera columna, párrafo 11, línea 8, donde dice:
«dentro del marco de la Constitución,}). debe decir: «dentro del marco
que la Constitución,)).

En la página 21, primera columna, párrafo J, línea 16, donde dice:
«que se estime vulnerado,)), debe decir: «que se estimase vulnerado,)).

En la pagina 21, primera columna, párrafo 3, línea 1 donde dice:
«Nos queda por analizaf)), debe decir: «4. Nos queda p~r analizam.

CORRECCIOA' de errores C/1 el texto de la Sentencia
lIIimem 67/199J, de 22 de /llaca, del Tribunal COl1sritucio
l/al, publicada en el suplemento al «Boletin Ojidal del
Estadl)l) mimc/'O 98, de 24 de abril de 1991.

Adn'rtidos errores en el texto de la Sentencia número 67/1991, de 22
dc marzo. del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Bo!ctín Oficial del EstadQ)) numero 98, de 24 de abril de 199 1, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 25, segunda columna, párrafo 3, línea 9, donde dice:
«que autorizan», debe decir: «que autorizaban)).

En la pagina 25, segunda columna, párrafo 3, línea 11, donde dice:
«vulneran los derechos)), debe decir: «vulneraban los derechos).

En la página 27, segunda columna, párrafo 2, línea 4, donde dice:
«Audiencia Provincial del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria)), debe
decir: K>\'udiencia Provincial y del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria)),

En la página 27. segunda columna, párrafo 2, línea 10, donde dice:
«con expresión equivalcnte», debe decir: «expresión equivalente».

En la página 27, segunda columna, párrafo 4, líneas 2 y 3, donde dice:
«entre al caso resuelto)), debe decir: «entre el caso resue!tQ)).

En la página 29, primera columna, párrafo 1, linea 9, donde dicc:
«expresada conscientemente. 2) que sin necesidad)), debe decir: «expre
sada conscientemente, y 2) que sin necesidad».

CORRECC/ON de errores ell el texto de la Scntencia
número 62/1991, de 22 de maco. de! Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al {(Boletrn Oficial del
Estado;) nlimero 98, de 24 dc abril de 1991.
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CORRECCION de errores e/1 el texto de la Selllencia
número 65/1991, de 22 de f]1ar;:o, del Tribunal Constitucio
nal, publícada en el suplemelllo al "Boletín Oficial del
Estado» nlimero 98, de 24 de ahril de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 65/J 991, de 22
de marzo, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al

CORRECC/ON de errores en el texlO de la Sentencia
número 6//1991, de 20 de marzo, de! Tribunal Constituch;.
na!, publicada en el suplemento al ((Bulf'l(n Oficial del
ESladm> número 91, de 16 de abril de 199J,

Advertidos errores· en ellexto de la Senu'ncia número 61/1991. de 20
de marzo, del Tribuna! Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» numero 91, de 16 de abril de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 35. primera columna, párrafo 8. línea 2, donde dice:
«Presidente: don Eugenio Diaz EimiJ, don Miguel Rodríguez·Piñero y
Bra\'o-fcrrer». debe decir: «Presidente: don Miguel Rodríguez-Pincro y
Bravo-Frfren>,

En la página 35, se$unda columna, párrafo 8, línea 8, donde dice:
<<1016/1965», debe declT: «1016/1985».

En la página 36, segunda columna. párrafo 8, lineas 18 y 19, donde
Jice: «fundamento jurídico 4.0

)), debe decir: «fundamento jurídico 4.°»)).
En la página 37, segunda columna, párrafo 6, líneas 1 y 2, donde dice:

«mil novecientos noventa.-», debe decir: «mil novecientos noventa y
uno,-)).

CORRECCfON de crrores CJl el texto de la Sentencia
nÚmero 64/1991. de 22 de l11ar::o. de! Tribunal Constitucio
nal, publicada en el sup!cmeJllO al ,(Bo/et(n Oficial del
Estado» número 98, de 24 de abril de 1991. .

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 64/1991. de 22
de marzo, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
((Bolctin Oficial del Estado» numero 98, de 24 de abril de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 1J, primera columna, párrafo 1, línea 6, donde dice:
«Por lo que refiere», debe decir: «Por lo que se refiere)).

En la página 12, primera columna, párrafo 5, líneas 6 y 7, donde dice:
«(Relaciones Pesqueras Internacionales de la Zona Norte)}, debe decir:
«(Rl'lacionl's Pesqueras Internacionales Zona Norte),

En la página 15, primera columna, párrafo 2, línea 4, donde dice:
<;"Corrubcrdo"}), debe decir: «"Corrubedo")).


